
Guayaquil, 9 de Julio del 2 

Señor. 

SIXTO GUSTAVO QUINTANA RUIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinari 

socios de la Compañía EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MO 

  

a de 

'AN   
JUNCO CRISTOSEGURIDAD CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. Reemplaza en el cargo al señor SIXTO OCTAVIO QUINTANA COLUMBUS 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmen 
representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escr 

e la 

tura 

Pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, DR. ALBERTO 
BOBADILLA BODERO, el 22 de Agosto del 1997, la misma que ha sido inscrita 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 8 de Octubre del 1997 

Muy atentamente. 

  

  

  UINTANA COLUMBUS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EMPRESA 

SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO CRISTOSEGURIDAD ( 
LTDA. Según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil. 9 de Julio del 2010 

EEE 
STAYO QUINTANA RUIZ 

GERENTE GENERAL 
CC 4 0916320252 

       
    

En el 

DE 
CIA. 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 1.585 
FECHA DE REPERTORIO: 10/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Enero del dos mil once queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EMPRESA DE SEGURIDAD CRISTOBAL MORAN JUNCO 
"CRISTOSEGURIDAD" CIA. LTDA., a favor de SIXTO GUSTAVO 

QUINTANA RUIZ, a foja 3.461, Registro Mercantil número 558. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 85,479, del Registro Mercantil 
del 2.001, al margen de la inscripción respectiva. 
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2 AB ZOIÑA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ao TARA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUÁYA viv. 
De contormidad con loque dispone el Numeral 5de'An, 16 dela 

Ley Notarial vigente, Doy fe; que la copia precedente que consta de 

Le dojas es igual al original que se me exhibe, Doy fe. 
0 UA e a A 

suavacul,......1244AR 2011. de 

  

REVISADO POR: 

  

ehiño      
   

    

   
da a 

A 

Dra. Sara Callerón Borri) 
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